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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

"SACOPO CIA. LTDA." 

OTORGADA POR : LOS SRES.: FRANCISCO ACOSTA 

ESPINOZA Y GUSTAVO ROMERO PONCE 

A FAVOR DE : LA SRA. DIANA GARCIA TOLA 

CUANTÍA : S/. 10.000,00 
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n la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la tr
] 

epública del Ecuador, hoy dia veinte y cuetro 0e p¿ebrero md
 

de mil novecientos noventa y siete, ante mili , Doctor Rubén 

Dario Espinosa lJadrobo, Notario Décimo Primero del cantón 

Quíto , comparecen libre y voluntariamente a la celebración 

del presente contrate y bien úinteligenciados en la 

naturaleza y resultados del mismo : El señor Francisco 

Acosta Espinoza; los cónyuges señor Gustavo Romero Ponce y 

señora Arlena Monge de Romero; y, la señora Diana Garcla 

Tola, por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de estado civil casados, excepto el señor 

Prancisco Acosta Espinoza quien es divorciado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

“hábiles para Contratar y obligarse a quienes de 
/ 
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conocer doy fe y dicen que eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 

es el 3iguiente: "SEÑOR NOTARHXIO": En su 

registro de escrituras públicas slirvase incorporar la 

siguiente de Q cD
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SACOPO CIA. LTDA. "PRIMERA:  COMPARECIENTES.- Como 

cedentes comparecen los señores Francisco Acosta Esoinoza y 

Gustayo Romero Ponce. Como cesionaria comparece la señora 

Diana Garcia Tola.- Para los fines que se especlíican más 

adelante comparece la señora Arlena Monge de Romero.- Todos 

los comparecientez son ecuatorianos, el primero divorciado 

y los demás casados, mayor=as de edad y domiciliados en esta 

a
 udad de Quito - 3I%R<S UN D A:  ANTECIDENTES.- 2) La 

ompañia donde ocurren stas cesiones de cgarticipaciones es 

"Sacopo Cla. Ltda." Se constituyó mediante escritura 
- 

, La Za ca. “ . 7 pública de velate y seis de mayo de mil novecientos ochenta 

y dá q nd lea Ye =- Ll Notario Dácimo Novero de este e
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encue cantón. Se uventra inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y dos de Junio de mil novecientos ocnaenta y tres. El 

rebvario actual 20. caríital coclial 2.2.8) ssguiantar o o - - 

SOcCclIlos NUMERO 258 PARTICIPA 

SANTÍAGO CORREA PONCA 690 

GUSTAVO ROMERO PONCE 9 

E
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La Junta Universal de Socios de esta compañia realizada el 

veinte y ocho de marzo de mil novecientos noventa y sels, 

resolvió por unanimidad autorizar las siguientes Cesiones 

de participaciones : El señor Francisco Acosta Espinoza 

cede una participación a la señora Diana Garcia Tola. El 
      

señor Gustavo Romero Ponce cede nueve participaciones a la 
 _ _—_ __ > 

señora Diana Garcia Tola.- Las participaciones que se ceden 

son de un mil sucres cada una.- TERCERA: OBJETO.- Con 

estos antecedentes, los comparecientes proceden a 

efectivizar y llevar a cabo estas. cesiones. de. 

páriticipaciunes. En consecuencia, a partir de la- razón 

puesta por el señor Registrador Mercantil al margen de la 

inscripción de la constitución de '"Sacopo Clda.' Ltda." el 

Teparto del capital social de esta compañia será elo 

siguiente: —- ------- A 

"SOCIOS NUMERO DE PARTICIPA 

CIONES 

SANTIAGO CORREA PONCE 690 

DIANA GARCIA TOLA 10 

TOTAL 700 

C UARTA: CONSTANCIAS LEGALES.- a) La cesión se hace a 

su Valor nominal y por valor recibido, incluyendo el 
en 

derecho patrimonial de las participaciones que se ceden, 
rs 

e 
nasta la fecha veinte y ocho de marzo de mil novecientos 

noventa y/Sgis. b) Se acompaña el certificado de unanimidad 5 e 
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correspondiente a esta cesión y el acta que autorl1zó esta 

cesión. cc) La cesión hecha gor el señor Gustavo Romero 

Ponce, cuenta con la autorización de su cónyuge señora 

Arlena Monge de Romero, quien otorga su consentimiento.- El 

A 3 to, 2 u ñor Notario se servirá agregar laz demás cláusulas de 

2stilo.- Hasta aqui, la minuta que se halla firmada 

por al Doctor Mario Paz y Miño, Avpogado con matrícula 

Y 7 3 ee, a , en hu -« To. ho q + 3 
esiona.sl número setacientos Lis, ¿a misma DA 40S LA

 pro 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, y 

leida que les fue integramente esta Escritura por ml, el 

Notario firman conmigo en :inidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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COPIA CERTIFICADA 

"ACTA DE LA JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA SACOFO 

CIA. LTDA. REALIZADA El 28 DE MARZO DE 19%46. 
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FUNTO UNICO: Autorización para ceder participaciones. zi 

A sant Corres expone la necesidad de contar con 1] 

03 “a proceder a las 

  

Suto : de todos los Soc t 

esiomnmes de perticipeciones que ee conoce extreacticialmente 

cuicrezs cada 

aueda de la 

 



4
 

    

   

Diana 

  

SÁN tada cr 

y TA Darcaia 

  

10 mas 

F. 

¡>
 

Que 

Lueaa 

    

  

DIE 

Ssantiado Corres 
   

+ 

    

       

                

Ea 
du 

  

nina 

     



"CERTIFICADO" 

En mi calidad de Gerente de "SACOPO CIA. LTDA.", certifico que en la Junta 

General y Universal de socios de esta compañia realizada el 28 de marzo de 
1996, se autorizó por unanimidad las siguientes cesiones de participaciones: 

El señor Francisco Acosta Espinoza cede 1 participación a la señora Diana García 
Tola. 

El señor Gustavo Romero Ponce cede 9 participaciones a la señora Diana García 
Tola. 

Las participaciones que se ceden son de un mil sucres cada una. 
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Quito, marzo 23 de 1996 

GE ao (Gasumas Tola ce Conma 0 A 
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Se otorgó ante ml, en fe 

de ello confiero esta T3R335mMAa COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte y seis de Febrero de 

mil novecientos noventa y siete.- 
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NOTARIA 

DECIMO NOVENA 
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Da. Fausto E Mora Lega 

. , - . . o, 
ZON.- Tome nota al margen de la :espectiva escritura matriz, 
  

. Tr 3 f .* Y . . o . 

otorgada el 26 de Hayo de 1983, la Cesion de Particiniciones 
  

mediante escritura pública celebrada el 24 de Febrero «e 1997 
  

ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, de la Compa- 
  

nia " SACOPO ClIá. LTDA." , que otorgan los señores FRANCISCO A- 
  

a
 OSTA ¿SPINOSA y GUSTAVO ROMERO PONC3, a favor de la señora 

  

DIANA GARCIA TULA .- Quito, a diecinueve de lNMarzo de mil nove: 
  

cientos noventa y siete. 
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